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PABTE OFSCIAL.

Qacefa del H de Abril de 1883.

fiSSlBESCU BEL BE BISISTBOS

SS. MM. y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

Gaceta del 10 de Abril de 1883.

REAL DECRETO.

En los autos y expediente de 
competencia promovida entre la 
Sala de lo criminal de la Audiencia 
de Granada y el Gobernador de la 
provincia de Májaga, de los cuales 
resulta:

Que en virtud de procedimientos 
ejecutivos incoados en el Juzgado 
de primera instancia del distrito de 
la Alameda de Málaga por D. Fede
rico Espino y Julián contra Don 
Andrés Navarro y García sobre 
pago de cierta cantidad se embar
garon judicialmente bienes al deu
dor ejecutado, entre los cuales se 
encontraban 30 fanegas de trigo, 
nombrándose depositario de los re- 
jeridos bienes.

Que despues de practicado el 
embargo judicial, el Alcalde de 
Alhaurín de la Torre se presentó en 
elsitio en donde aquél se había 
llevado á efecto, ó sea en el cortijo 
del Romeral, y después de manifes- 
lar que los cereales estaban embar
gados con anterioridad por bu Ad
ministración para el pago del im
puesto de consumos que decía 
adeudar el propietario de la finca, 
dispuso que las mencionadas 30 
I^anegas de trigo se trasladaran al 
depósito municipal, vendiéndolas 
después al referido Alcalde.

Que el depositario judicial por

í

!
i 
i

í

medio de la oportuna comparecen- j 
cía hizo presente ai Juzgado lo ocu- ! 
rrido, y en su vista se procedió á t 
instruir las oportunas diligenciascri- ■ 
minales contra el expresado Alcal
de D. Antonio Gómez Ramiiez.

Que éste acudió al Gobernador 
de la provincia para que requiera j 
de inhibición al Juzgado, como así 
tuvo lugar, fundándose la Autori
dad gubernativa en que con arre
glo al art. 9.’ de la ley sobre Admi
nistración y Contabilidad de la 
Hacienda pública de 23 de Junio 
de 1870 aplicable á la Hacienda j 
municipal según el art. 132 de las ? 
de 2 de Octubre de 1877, los Ayun
tamientos tienen jurisdicción propia 
administrativa para hacer efectivos 
todos sus créditos hasta ápurar ¡ 
todos los medios legales para el 1 
cobro; en que era indudable la í 
competencia del Ayuntamiento de 
Alhaurín de la Torre para proceder 
al embargo de los bienes de un 
deudor á los fondos municipales 
como notoria la incompetencia dei 
Juzgado para pretender que su em
bargo posterior prevaleciera sobre 
el primer hecho por el Municipio.

Que el Juez hizo presente al 
Gobernador que el conocimiento de 
la causa correspondía á la Sala de 
lo criminal de la Audiencia, á la 
que podía dirigirse, como así lo 
hizo, requiiiéndola de inhibición y 
trascribiendo . literalmente el oficio 
dirigido al Juzgado con las mismas 
razones y citas legales.

Que la Sala sustanció el inciden
te y dictó auto declarándose com
petente, alegando que no tenia por 
objeto el sumario impedir ni coar
tar las atribuciones del Alcalde en 
materia de procedimientos admi
nistrativos, sino averiguar, para su 
debido castigo, si al disponer dicha 
Autoridad de unos bienes que esta
ban constituidos legalmenie en de
pósito por el Juzgado, lo había 
hecho en virtud de procedimientos 

de apremio, y si aunque así fuese, 
había faltado á las prescripciones 
de la .ley sobre la materia, asi como 
corregir el hecho de haberse apo
derado de esos mismos bienes aun
que tuviese preferencia para el 
cobro; por lo que, y por no haber 
tampoco cuestión previa adminis
trativa que resolver, era indudable 
que el conocimiento de la causa co
rrespondía á la Autoridad judicial.

Que el Gobernador, de acuerdo 
con la Comisión provincial, insistió 
en su requerimiento, resultando de 
lo expuesso el presente conflicto, 
que ha seguido sus trámites.

Visto el núm. 1.”, art. 54 del 
reglamento de 25 de Setiembre de 
1863, que prohibe á los Goberna
dores suscitar contiendas de com
petencia en los juicios criminales, á 
no ser que el castigo del delito ó 
falla esté reservado por la ley á los 
funcionarios de la Administración, 
ó cuando en virtud de la misma 
ley deba decidirse por la Autoridad 
administrativa alguna cuestión pre
via de la cual dependa el fallo que 
los Tribunales ordinarios ó especia
les hayan de pronunciar.

Considerando;
1 .® Que el presente conflicto se 

ha suscitado á consecuencia de haber 
sustraído el Alcalde de Alhaurín de 
la Torre de podér del depositario 
nombrado por el Juez de primera 
instancia 30 fanegas de trigo que 
estaban embargadas para responder 
de los procedimientos ejecutivos que 
en aquel Juzgado se seguían contra 
Andrés Navarro García.

2 .° Que aun en el supuesto de 
que anteriormente estuvieran em
bargadas por el expresado Alcalde 
las 30 fanegas de trigo que se ha 
hecho mérito, Iralándose de averi
guar si el abuso cometido por aque
lla Autoridad constituye ó no deli
to, es indudable que la corrección y 
castigo de tales hechos no está 

reservado por ley alguna á los fun
cionarios de la Administración.

3 .° Que no existe tampoco en 
el presente caso cuestión alguna 
previa que resolver por la Adminis
tración y de la cual pueda depen
der el fallo que en su día dicten los 

■ Tribunales de justicia.
i 4.® Que no hallándose compren- 
j dido el caso de que se trata en- 

ninguno de loa dos en que por
■ excepción pueden los Gobernadores 
! suscitar contiendas de competencia 
' en los juicios criminales, no ha de- 
¡ bido promoverse el conflicto.
| Conformándome con lo consulla- 
i do por el Consejo de Estado en 

pleno,
Vengo en decidir que no ha de

bido suscitar esta competencia.
Dado en Palacio á treinta de 

Marzo de mil ochocientos ochenta y 
1res. — ALFONSO.— El Presidente 
del Consejo de Ministros, Práxedes 
Maleo Sagasta.

Ministerio de Estado.

Exposición.

SEÑOR: El dia 15 de Marzo 
último se firmó en Bru.selas por el 
Sr. D. Rafael Merry del Val, Envia
do Extraordinario y Ministro Pleni
potenciario de V. M. en aquella 
capital, y el Sr. Frére-Orban, Mi
nistro de Negocios Extranjeros de 
S, M. el Rey de los belgas, un arre
glo postal con objeto de aumentar 
los límites de peso y de dimensio
nes de los paquetes de muestras que 
se cambien por* el correo entre Es
paña y Bélgica.

Las Administraciones de Correos 
de los dos países han convenido en 
que el citado arreglo empiece á 
regir desde el día 1.® de Mayo pró
ximo, y habiendo sido publicado y 
autorizado en debida forma por ej 
Gobierno belga, con objeto de que
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en España pueda tener el debido 
cumplimiento, el Ministro que sus
cribe, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, tiene la honra de someter 
á la aprobación de V. M, el adjunto 
proyecto de decreto.

Madrid 9 de Abril de 1883.— 
SEÑOR.—A. L. R. P. de V. M.. El 
Marqués de la Vega de Armijo.

REAL DECRETO.

Por cuanto el día 15 de Marzo 
último se firmó en Bruselas por mi 
Enviado Extraordinario y Ministro 
Plenipotenciario cerca de S. M. el 
Rey de los belgas y por el Ministro 
de Negocios Extranjeros de Bélgica 
un ¿irreglo para aumentar lo? lími
tes de peso y de dimensiones de los 
paquetes de muestras que por medio 
de! correo se cambien entre Es
paña y Bélgica cuyo texto literal, 
traducido del francés al castellano, 
es el^^iguiente:

«EI GobiernodeS. M. el ReydeEs- 
paña y el Gobierno de S. M. el Rey 
de los belgas, deseando facilitar las 
relaciones postales entre los dos 
países, haciendo uso del derecho 
que les concede el art. 15 del Con
venio de la unión postal universa! 
firmado en París en 1.° de Junio de 
1878, han convenido en lo siguiente:

Los límites de peso y de dimen
siones de los paquetes de muestras 
de mercancías cambiados por el 
correo entre España (comprendidas 
las islas Baleares, las Canarias y los 
establecimientos españoles de la cos
ta septentrional de Africa) de una 
parle, y Bélgica de la otra, pueden 
aumenlarse por la Administración 
de Correos del país de origen, de 
los fijados por el art. 5.° del men
cionado Convenio, con la expresa 
condición de que estos límites no 
excedan para el peso de 330 gra
mos, y para las dimensiones de 30 
centímetros de largo, 20 centíme
tros de ancho y 10 centímetros 
de alto.

El presente arreglo se pondrá en 
vigor desde el día en que conven
gan las Administraciones de Correos 
de los dos países, y podrá cesar en 
cualquier tiempo, siempre que con 
12 meses de anticipación se anuncie 
este propósito por cualquiera de 
las dos Administraciones á la otra.

En fe de lo que los infrascritos 
Enviado Extraordinario y Ministro 
Plenipotenciario de S. M. Católica 
y Ministro de Negocios Extranjeros 
de S. M. el Rey de los tielgas, debi- 
damente autorizados al efecto, han 
firmado el presente arreglo y han 
puesto en él los sellos de sus armas.

Hecho por duplicado ea Bruselas 
el 13 de Marzo de 1883.—(L. S.) 

j —R. Merry del Val.—(L. S.)—Fré- 
1 re-Orban.»
1 Por tanto, lomando en considera- 
; ción las razones que me ha expuesto
1 mi Ministro de Esiado, y de acuerdo 
! con el parecer del Consejo de Mi- 
1 nislros,
j Vengo en resolver que el prein- 
j serlo arreglo se cumpla y observe 
| puntualraenle en todas sus parles, 
já contar desde 1.“ de , Mayo pró- 
i ximo.
! Dado en Palacio á nueve de 
Í Abril de mil ochocientos ochenta y 
1 1res.—ALFONSO. — El Ministro de 
’ Estado, Antonio Aguilar y Gorrea.

! 6dhH^ino CIVIL BE LA PROVINCIA.

Í Negociaí^o I.°—Elecciones.

• En cumplimiento de lo preveni- 
| do en el artículo 92 de la ley elec- 
? toral de 28 de Diciembre de 1878, 
; he dispuesto se publiquen á conti- 
j nuación, las listas numeradas de 
; los electores, que han votado en la 

elección parcial, verificada en el 
; Distrito de Medina del Campo el 
i día primero* del actual, para el 
; nombramiento de un Diputado á 
• Córtes.
1 Valladolid 4 de Abril de ¡883.— 
1 El Gobernador, José María Diaz.

' l>istri<o elecUoraS de Medina 
1 del dampo.

j ^Conclusion}
1 SECCIÓN U.-RODILANA.

j 1 Castro Lorenzo Dámaso
1 2 Castro Lorenzo Luis

3 Castro García Luciano
! 4 Cantalapiedra Garcia Castor

5 Frías Diez Zacarias
| 6 Avila del villar Epifanio
1 7 Avila Puebla (mayorj Francisco
1 8 Arieta Lorenzo Antonio
i 9 Maestro Lopez Domingo

10 Hernández Herrero Teodoro 
j 11 Ruiz Marciel Modesto 
| 12 Ruiz Marciel Telesforo
j 13 Hernández Rodilana Fermín
1 14 Veneite Gil Pedro'.

15 Lopez Rodríguez José
16 Navas Domínguez Melitón 

! 17 Garcia Rodríguez José
! 18 Gutiérrez Gil Luis
í 19 luguuro Saez Tomás
! 20 Avila Herrero Anastasio
j 21 Frías Perez Fabriciano
i 22 Garcia Perez Santia^o

23 Martin Navarro Mariano 
| 24 Moyano Zamora Perfecto
i 25 Moyano Domínguez Cesáreo
j 26 Moyano Domínguez Felipe
: 27 Inójal Roman Nicolás
; 28 Rodríguez Villegas Enrique 
j 29 Obregón Aparicio Julian
1 30 Alonso Rodríguez Celestino
! 31 Castro Alonso Canuto 
í 32 Martin Fadrique Melitón 
| 33 Ribera Fernandez Juan
í 34 Moyano Zamora Juan Paulino 
; 35 Roman Moyano Marcelino
’ 36 Roman Martín Ambrosio

37 Monge Delgado Ramón
38 Iscar Alonso Valentín
39 Moya Zamora Francisco
40 Ribera Fernandez Florentino
41 Martínez Garcia Sabas
42 Alonso Martin Alarceliano
43 Del Rio Gaspar Toribio
44 Alonso Mateo Bernardo

1 45 Alonso Mateo Estéban
46 Ramos Martin Victor

j 47 Rivas Blanco Pedro
1 48 Mendez Gutierrez Blás

49 Laza Alcalde Cándido
i 50 Gonzalez San José Juan
S 51 Serna Lajo Higinio

52 Cortijo Herbada Valentin
53 Lajo Alvarez Luis
54 Buenaposada Mata Silvestre 

i 55 Lara Fraile Francisco
56 Mira Pedrosa Roman
57 Garcia Lopez Juan
58 Lopez Melgar Santiago
59 Garcia Hernández Julián
60 Bayou Palacios Guillermo
61 Perez Alonso Fernando
62 Hernández Gutiérrez Teodoro 
63 Alonso Alonso Saturnino
64 Lorenzo González Ruperto
65 Martin Hernández Hemeterio 
66 Garcia Rodríguez Canuto
67 Lopez Martin Felipe
68 Alvarez Garcia Ventura
69 Gonzalez Bayon Rufino
70 Martin Hernández Roman 
71 Melgar Perdigón Ambrosio 
72 Melgar Palacios Aíariano 
73 Garcia Sobrino Amaho.
74 Lorenzo Melgar Tomás 
75 Ruiz Melgar Eusebio 
76 Buitrago Sau Juan Félix 

j 77 Rio Rodríguez Tomás del
78 Alba Saornil Canuto
79 Gutierrez Vela Manuel 
80 Bayon Guerra Eustaquio 
81 Perdigón González Felipe 
82 Rio Bayou Hilario del 
83 Berlanos de Avila Andrés 
84 Gutierrez Vela Mariano 
85 Garcia Palacios Antonio 

i 86 González Cañedo Félix
87 Bayou Perez (mayor) Mariano 

i 88 Serna Lajo Sautiag-o
89 Bayon de Avila Norverto 
90 Corulla Recht Lorenzo 
91 Manteca Manrique Elias 
92 Corulla Rcht Calixto 
93 Sanz Castañedo Aquilino 
94 La Torre del Rio Miguel 
95 Íscar Roman Agapito
96 luojí^l Juárez Tomás
97 Bayon Palacios Celestino 
98 Beneite Yagüe Enrique 
99 Martin Alonso Hilario, 

100 Garcia Lorenzo Juan
101 Perez Portillo Roman
102 San José Pascual de 
103 Romero Villarejo Cárlos 
194 Martin Navarro Florentino 

j 105 Lopez Samaniego Juan Manuel 
1 106 Cuesta Lorenzo Eugenio 
i 107 Ruiz Bayon Nicolás 
j 108 Perez Martin Lucio

109 Perez Maestro Agapito 
j 110 Portillo Maestro Cirilo

111 Garcia Muñumer Saturnino 
112 Sau José Fau.stino de 

i 113 Corulla Recht Pedro
414 Corulla Recht Lopez
115 Martin Garcia Cárlos

RESUMEN.
Ilan oblenido i'otos.

D. Francisco López P. Flores. 115

! Siendo el número de electores de 
j esta sección el de ciento sesenta, han 
j tomado parte en la votación ciento 
i quince. Y en cumplimiento de lo pre

ceptuado en el artículo 92 de la ley 
electoral vigente, autorizamos la pre- 

1 sente con nuestras firmas y sello de la 
j Corporación municipal, en Rodilana á 
j 1.’ de Abril 1883.—El Presidente, Sa- 
1 turnino Garcia.—El Interventor, Flo- 
j rentino Martin.—El Interventor, Aga- 
i pito Perez.—El Interventor, Eugenio 
! Cuesta.--E1 Interventor, Nicolás Ruiz.
1 —El Interventor, Cirilo Portillo.—El 
j interventor, Lúcio Perez.

NuM. 937.

j BELEGAGOT OE HAGIEHDA
j ENLA 
J PROVINCI.A DE VALLADOLID,

La Dirección general de rentas 
estancadas, me dice lo que. .signe: 

EI Exorno. Sr. Ministro de Hacien
da se ha .servido oomunicar á esta 
Dirección general con fecha 28 de 
Febrero último, la Real orden si- 
gnienle:

«Exorno. Sr.:--He dado cuenla 
ai Rev (q. D. g.) del expediente 
instruido en esa Dirección general 
con motivo de la consulta dirigida 
á este Ministerio por el Alcalde 
presidente del Ayuntamiento de «sta 
Córle. acerca de si las filiaciones de 
los mozos llamados ai servicio de' 
las armas se hallan exceptuadas ó 
nó del impuesto del Timbre En su 
virtud, Vistos los artículos 68 al 88 
delà ley de 31 de Diciembre de 
1881: Considerando que la.s referi
das filiaciones se expiden y facilitan 
por los Ayuntamienlos en interés 
exclusivo del servicio {lúblico; y 
Considerando (]iie .«iu duda por esta 
causa la ley del Timbre no contiene 

1 dis[)osición alguna aplicable á este 
Cíi.so, no siéndoio tampoco los refe
rentes á documenlos de Adminis- 
iración en general, ui particular y 
concretamente á los Ayuntamientos 
y Diputaciones provinciales; pues si 
bien el art. 86. caso 5.” establece 
que debe usarse papel de oficio en 
los expedieule.s de quintas hasta la 
declaración de soldados, este pre* 
ceplo no es aplicable al punto con
sultado, toda vez que las filiaciones 
de que se trata .surten efecto des
pués de la referida declaración; 
S. .M., conformándose con lo .pro
puesto por esa Dirección general^ 
y lo informado por ia de lo Conten
cioso del Estado, se ha servido 
declarar que los documenlos de que 
se hace mérito, están exceptuados 
del impuesto del Timbre. De Real 
orden lo digo á V. E. para su inte
ligencia y efectos correspondientes.» 

i Lo que se publica en este Boleíin
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oficial para conocimiento de las per
sonas á quienes interese.

Valladolid 1 de Abril de 1883.— 
El Delegado de Hacienda, Bernardo
Giner.

NuM. 956.

ADMINISTRACION
DE

PROPIEDADES É IMPUESTOS
»£ LÁ

PROVINCIA DE Valladolid.

Cédulas personales.

En cumplimiento de lo preceptua
do en el artículo 6.^ de la Ley de 
31 de Diciembre de 1881 sobre 
el impuesto de cédulas persona
les, y en los 25 al 29 de la 
Instrucción de igual fecha, dictada 
para su ejecución, he acordado 
prevenir á los Señores Alcaldes, de 
los pueblos de esta provincia proce
dan á la formación del padrón 
especial á que se refiere el artículo 
23 (modelo núm. 2) bajo la base de 
las hojas declaratorias ajustadas al 
modelo núm. 1.*^

Los padrones, la lista cobratoria 
á que se refiere el art. 29 de la 
Instrucción y los resúmenes de las 
cédulas, que sean necesarias, se 
remiliián á esta Administración 
antes del 10 de Mayo ¡nóxirao, 
acompañados de certificación del 
acuerdo que adopte el Ayuntamien
to sobre el tipo de graveimen que 
haya de imponerse por recargo 
municipal dentro del límite de 50 
por 100 que autoriza el artículo 
ô.** de la Ley.

Determinadas con perfecta clari
dad en el capítulo 2." de la Instruc
ción la forma en que ha de hacerse 
este servicio, y en el 4.° las penali
dades en que incurren los Alcaldes 
y funcionarios públicos por las 
faltas ú omisiones que contengan, 
abriga esta Administración la con
fianza de que se verificarán con la 
regularidad debida y que obratan 
®’^^ su poder, dentro del plazo seña
lado, los documentos que han de 
servir de base para la exacción del 
impuesto.

Para simplificar la operación de 
expedición de tas cédulas personales 
y á fin de evitar que los Ayunta
mientos remitan á la Administración 
l^s hojas declaratorias de este 
impuesto, formaran los referidos 
padrones con tantas casillas como 
huecos tienen las repelidas cédulas.

Réslame advertirles que tengan 
i^i^y presente las tarifas números 1 
y 2 sobre clasificación de cuotas, y 

que no consiente la Ley mas exen
ciones que la que dispone el artículo 
9.“ de la Instrucción, debiendo por 
lo tanto figurar en los padrones 
todos los habitantes del distrito 
municipal que siendo mayores de 
14 años no están comprendidos en 
dichas exenciones.

Valladolid 10 de Abril de 1883. 
— El Administrador de Propiedades 
é Impuestos, Jacinto Puidullés.

NüM. 955.

DIRECCIÓN GENERAL
1 DE

SAN IDAD MILITA R.

i Convocatoria â oposiciones' para 
¡ cubrir fres plazas de Farmacéu- 
\ ticos segundos del cuerpo de 

Sanidad militar.

En cumplimiento de lo mandado 
' por S. M. el Rey (q. D. g.) en Beal 
; órden de 28 de Marzo próximo 
1 pasado, se convoca á oposiciones 

públicas para proveer tres plazas de 
Farmacéuticos segundos del Cuerpo 

1 de Sanidad militar.
J En su consecuencia, queda habier- j 

ta la firma para dichasoposiciones en 1 
la Secretaría deesla Dirección, sita en 
la calle del Barquillo, número 10. 1 

' entresuelo, cuya firma podrá hacer- | 
i se en horas de oficina, desde el dia j 
’ de la publicación de esta convocato- j 

ria en la Gaceta de Madrid, hasta | 
las dos de la tarde del lúnes 7 de 
Mayo próximo.

Los Doctores ó Licenciados en j 
Farmacia por las Universidades 
oficiales del Reino, que por sí ó por 
medio de persona debidamente 
autorizada, quieran firmar estas 
oposiciones, deberán justificar legal- 
meute, para ser admitidos á la firma, 
las circunstancias siguientes: 1.*Que 
son españoles, ó estáu naturalizados 
en España. 2.^ Que no han pasado | 
de la edad de treinta años el día en ! 
que soliciten la admisión en el 1 
concurso. 3.® Que se hallan en el 
pleno goce de los derechos civiles y । 
políticos, y son de buena vida y 1 
costumbres. 4." Que han obtenido ¡ 
el título de Doctor ó el de Liceo- j 

• ciado en Farmacia en alguna de las ¡ 
Universidades oficiales del Reino, ó 1 
tienen aprobados los ejercicios nece 
sarios para ello. Y 5.® Que tienen la 
aptitud tísica que se requiere para \ 
el servicio militar. Justificarán que ¡ 
son esfiañoles, y que no han pasado 1 
de la edad de treinta años, con co- j 
pia legalmenle testimoniada de la ¡ 
partida de bautismo y su cédula ¡ 
personal. Justificarán haberse natu- 
ralizado en España, y no haber pa- ? 

sado de los treinta años, con los co
rrespondientes documentos debida- 
mente legalizados y su cédula per
sonal. Justificarán hallarse en el 
pleno goce de los derechos civiles y 
políticos, y ser de buena vida y 
costumbres, con certificación de la 
autoridad municipal del pueblo de 
su residencia, librada y legalizada 
en fechas posteriores á la del pre
sente edicto. Justificarán haber ob
tenido el giado de Doctor ó el de 
Licenciado en Farmacia en alguna 
de las Universidades oficiales del 
Reino, con copia del título, legal
mente testimoniada, ó tener apro
bados los ejercicios necesarios para 
ello con certificado de la Universidad 
correspondiente, Justificarán que 
liénen la aptitud física que se requie
re para el servicio militar, medianie 
certificado de reconocimiento hecho 
en cumplimiento de órden ile esta 
Dirección general, bajo la presiden 
cia del Director del Hospital militar 
de Madrid, por dos Jefes ú Oficiales 
médicos de los destinados en aquel 
establecimiento.

Los Doctores ó Licenciados en 
Farmacia, que en cualquier concep
to se hallen sirviendo en el Ejército 
ó en la Marina,, justificarán esta 
circunstancia con certificación libra
da por los Jefes superiores de 
quienes defiendan.

Los Doctores ó Licenciados en 
Farmacia residentes fuera de Madrid, 
que por sí ó por medio de persona 
auiorizada al efecto, entreguen con 
la oportuna anticipación á los Direc
tores-Subinspectores de Sanidad 
militar de las Capitanías generales 
de la Península é Islas adyacentes 
instancia suficientemente documen
tada, dirigidaáesla Dirección, solici
tando ser admitidos al presente 
concurso de oposiciones, serán cou- 
dicionalmenle incluidos en la lista 
de los opositores; pero necesaria 
y personalmente deberán ratificar 
en este Centro directivo su firma 
antes del dia señalado para el pri
mer ejercicio, sin cuyo requisito no 
será válida dicha inclusion.

Se entenderá que la instancia se 
halla suficientemenie documentada 
siempre que con ella se acompañen» 
en toda regla legalizados, los docu- 
mentos necesarios para que los aspi
rantes puedan ser admitidos á la 
firma, excepción hecha certificado 
de aptitud física,

No S’^rán admitidos á las oposi
ciones los Doctores ó Licenciados 
residentes fuera de Madrid cuyas 
instancias no lleguen á esta Dirección 
general antes de que espire el plazo 
señalado para la firma de las 
mismas.

Los ejercicios tendrán lugar con 
arreglo á lo dispuesto en el programa 

aprobado por S. M. en 28 de Marzo 
de! presente año. La primera sesión 
pública del tribunal censor se veri
ficará en el Hospital militar tle esta 
plaza, á las ocho en punto de la 
mañana del dia 10 de .Mayo ¡iróximo. 
— Madrid 5 de Abril de 1883.— 
Baldrich.

NuM. 947. '

Junia provincial de Instrucción pública
DE

CIRCULAR.

Conforme á los artículos 1.”, 2 °, 
y transitorio del Real Decreto fecha 
23 de Febrero último, inserto en el 
Boletín oficial de la provincia co
rrespondiente al dia 28 del citado 
raes, las Juntas locales de primiora 
enseñanza deberán remitir á esta 
provincia, antes del 15 de Mayo 
próximo, un duplicado del empa
dronamiento general de niños y 
niñas residentes en sus respectivos 
distritos municipales, comprendi
dos en la edad de 6 á 9 años Los 
maestros y maestras deberán en
tregar igualmente al Presidente 
de.la Junta locR, en el mismo 
plazo, un duplicado de la matrícula 
de todos los niños y niña-í que hu 
bieren asistido á su escuela durante 
el semestre anterior, expresando 
las notas de puntualidad que cada 
matdculado hubiere merecido Y 
aunque esta Junta espera confiada 
del reconocido celo de dichas Cor
poraciones y maestros públicos, el 
cumplimiento de cuanto se previene 
en la disposición citada; he acor
dado interesar á los ¿res Alcal
des la conveniencia de convocar á 
ague líos inmediatamente, y dar á 
estos'lectura de la presente circu
lar, á fin de que puedan ocuparse 
desde luego de los trabajos preli- 
minaces detan importante servicio. 

, Valladolid 10 de Abril de 1883. 
1 —El Gobernador Presidente, José 

María Diaz.—El Srecretario, Ma
riano Sainz Pardo.

NuM. 918.

i Bon Juan del Rio Gonzalez, Juez 
de instrucción det Distrito de la 
Plaza de Valladolid.

í Por la presente requisitoria, 
| se cita á Rafaela Fernandez Be- 
i rros, vecina de esta ciudad, de 

oficio lavandera, mujer de Mel
chor Fernandez, que habitó en la 
calle de San Ignacio número seis, 
para que en el término de diez días, 
se presente en este Juzgado para 
pre.star indagatoria en causa que 

• se la sigue sobre estafa de varias 
¡ ropas á D. Manuel Marin Marcos, 
i de esta vecindad, bajo apercibi- 
i miento que de no realizaría la pa- 
i rará el perjuicio que haya lugar.
1 Dada en Valladolid á seis de, 
i Abril de mil ochocientos ochenta y 
j tres —Juan del Kio.—-Por mandado 
' de S. S,\ Mariano de Castro.
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Valladolid 11 de Abril de 1883 —El Juez municipal. Manuel Vi
llazán Pulgar.

JUZGIDD MUSICSFAL DEL DISTRITO BE LA AUDIENCIA.
DEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante la 1.^ decena 

del mes de Abril de 1833, clasificadas por sexo y estado civil 
de los fallecidos.

Valladolid 11 de Abril de 1883.—El Juez municipal, Manuel Vi
llazán Pulgar.

N¥M. 934

Alcaldía constitucional de 
Arroyo.

Autorizado el Ayuntamiento de 
esta villa por Real Orden de 19 de 
Diciembre último para | la cons
trucción de un cemenierioy recons 
trucción de la casa consistorial, 
se anuncia la subasta doble y 
simultánea q^ue para la adjudica
ción de dichas obras ha de cele

brarse el día catorce de Mayo pró
ximo á las doce de su mañana, 
ante el Sr. Gobernador civil de 
esta provincia ó persona en quien 
delegue, y en la .Sala de sesiones 
de este Ayuntamiento ante mi au
toridad, ó Concejal que correspon
da en turno, bajo el tipo de 3.951 
pesetas 44 céntimos y con arreglo 
al pliego decondiciones facultativas 
y económicas, presupuesto, planos 
y memoria que se hallan de mani
fiesto en esta Secretaría municipal

para conocimiento de cuantas per
sonas quieran enterarse; debiendo 
advertir que las proposiciones han 
de presentarse en pliegos cerrados 
y ajustados al modelo que se in
serta á continuación

Arroyo 7 de Abril de 1883,—El 
Alcaide, Esteban Alvarez.—San
tiago Martínez, Secretario.

Modelo de proposición.

D. N.,.. N.... vecino de.... con 
cédula personal de.... clase, núme
ro.... expedida en,.,, enterado del 
anuncio publicado en el Boletín 
oficial de esta provincia, número,., 
del día...» para la subasta de las 
obras de construcción de un Ce
menterio y reparación de la casa 
consistorial de la villa de Arroyo, 
se compromete á tomarlas á su 
cargo por la caiPidad de (en pese
tas y en letra) con estricta sujeción 
á los planos, memoria y pliego de 
condiciones facultativas y econó
micas que constan en el expediente 
de su referencia.

(Fecha y firma del proponente. 

-------.4>.-----------

NuM. 953.

Alcaldía constitucional de 
Bocos.

Para que la Junta pericial de 
esta villa pueda proceder con el 
debido acierto á la formación del 
apéndice al amillararaienlo que ha 
de servir de base para la derrama 
de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería del próximo 
año económico de '1883 á 1884 
se hace preciso que los contri
buyentes de ese distrito munici
pal que hayan sufrido alteración en 
su riqueza imponible, presenten re
laciones duplicadas de la misma, en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
dentro del término de quince días 
fijando en uno de los ejemplares el 
sello móvil de diez céntimos, inuli- 
hzándole el interesado con su firma 
según previene la ley del timbre, 
sin cuyos requisitos no serán ad
mitidas.

Bocos 8 de Abril de 1883.—El 
Alcalde, Fermín Repiso,

Con el propio objeto y en igual 
término lo anuncian los Ayunta
mientos siguientes;

Brahojos.
Herrín de Campos.
Olmos de Esgueva.
Santa Eufemia.

Iguahnenle y por término de 
diez dias, lo anuncian lo.s Ayunta
mientos que siguen;

Gomeznarro.
Renedo.

ASHSCISS PASTICÍUBK.

Tlcaó/gmía Militar de Caballería,

El Domingo 22 del mes actual 
hora de la.s diez de su mañana, sç 
venderán en la mi.stna y en pública 
licitación, .siete caballos que han sido 
clasificados de desecho. Lo que se 
hace público para conocimiento de 
las personas que deseen interesarse 
en dicha venta.

Valladolid 6 de Abril de 1883.- 
El Jefe del Detall, José S. de Cas
tilla.

■ IRTERESARTE
4 bs ÁpioUioiesite.

En la imprenta del 
Boletín oficial^ calle de 
la Obra núm. 8, frente 
á la Catedral, se hallan 
de venta los Estados 
comprensivos de las 
condiciones higiénicas, 
ha que se redere la cir
cular inserta en el Bo
letín oficial correspon
diente al día 14 dei 
pasado, número 211.

Ya se halla de venta 
en esta imprenta el pa
pel impreso para Ma
trículas, Resúmenes y 
Facturas, Apéndices y 
Cuadernos de ganade
ría, con arreglo al mo
delo oficial.

También se hallan de 
venta las cédulas talonarias 
para las próximas eleccio
nes municipales.

PASTOS.

Se arriendan los de invernía 
para ganado ovejuno por uno <í 
más años, los de la dehesa de Val
dellán, provincia de León, y partido 
judicial de Sahagún.

Para tratar pueden dingirse á 
los Sres. Viuda de Polo é Hijo^' 
Palencia.

VALLADOLID: 
Imprenta de L. Garrido 

Obra S.
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